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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
enero de 2002, por la que establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a los Ayuntamientos anda-
luces para la mejora de la infraestructura y gastos de
equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2002 (BOJA núm. 18,
de 12.02.2002).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 18, de 12 de febrero de 2002, la Orden de 18 de
enero de 2002, de la Consejería de Justicia y Administración

Pública, por la que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados
de Paz, y se efectúa su convocatoria para el año 2002, y
advirtiéndose que no han sido publicados los Anexos 1, 2,
3 y 4 de la citada Orden, se procede a la correspondiente
publicación de los Anexos, conforme al artículo 13 del Regla-
mento del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 205/1983, de 5 de octubre.

Sevilla, 12 de febrero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en vir-
tud de concurso, a doña María Rosario Halcón Alva-
rez-Ossorio Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Rosario Halcón Alvarez-Ossorio Profesora Titular de Univer-
sidad de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «His-
toria del Arte», adscrita al Departamento de Historia del Arte.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Carlos Hernández Núñez Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Juan Carlos
Hernández Núñez Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Historia del Arte»,
adscrita al Departamento de Historia del Arte.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-


